
Va al despacho del señor Juez el presente tramite informándole se venció el día 17 de 
marzo de 2022 el termino de traslado de las excepciones de mérito al demandante.  sírvase 
proveer. marzo 24 de 2022. 
 
La secretaria,  
 
MARIA ISABEL GOMEZ HOYOS  
 
 
Demandante: Fondo Nacional del Ahorro   
Demandado: Jhon Jairo Serna Sánchez  
Radicado: 2021-00078 
 
 
 

            JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 
   Florida V., marzo veinticuatro (24) del año dos mil veintidós (2022)  
 

   Habida consideración la constancia secretarial que antecede y 
verificada la misma se dispone fijar nuevamente para audiencia de que trata el art.392 del 
C.G.P. Se cita a las partes para que comparezcan y concurran a la diligencia está a 
realizarse de forma virtual a rendir interrogatorios, a la conciliación, y los demás asuntos 
relacionados con la audiencia, en aplicación al uso de las tecnologías. En mérito de lo 
expuesto y en aplicación del citado artículo se,  
 
 
                              R E S U E L V E: 

                           
                              PRIMERO: FIJAR fecha para el día veintidós (22) de abril del año 2022 
a las 9:00 A.M, a efectos de llevar a cabo audiencia virtual donde se practicarán las pruebas 
y de ser el caso se dictará la sentencia de fondo.  
 

                           SEGUNDO:   PRUEBAS DE LA PARTE DEMANDANTE 
 
DOCUMENTALES: DECRETENSE Y TENGASE como pruebas documentales 
todas las allegadas por la parte demandante con su escrito de demanda, estas que 
son: 

 
- Copia escritura Publica No. 869 del 13 de diciembre del año 2013, 

aclarada por escritura publica No. 445 del 16 de junio de 2014.  
- Copia Pagare No. 1.114.878.881. 
- Certificado de Existencia y Representación Legal   del Fondo Nacional 

del Ahorro. 
- Certificado de Existencia y Representación Legal   de SERLEFIN. 
- Certificado de Existencia y Representación Legal   de SERLEFIN zona 

franca S.A. 
- Copia escritura Publica No. 1334 del 13 de julio del año 2020 que 

contiene poder especial del Fondo Nacional del Ahorro. 
- Certificado de Vigencia de Poder No. 0228 del 2 de febrero del año 2021. 
- Poder conferido por apoderado especial del Fondo Nacional del Ahorro.  
- Evidencia envió de poder apoderada, por correo electrónico.  
- Copia Certificado de tradición del inmueble hipotecado.  
- Tabla de amortización. 

 
Conforme se solicita en el escrito mediante el cual se descorre el 
traslado de las excepcione de mérito por la parte demandante y quienes 
solicitan tener por confesión la manifestación hecha por el demandado 



de solo haber realizado abonos, para ponerse al día con las cuotas hasta 
el 4 de agosto del año 2021.    

  
 

            TERCERO: PRUEBAS DE OFICIO 
 
DECRETENSE Y PRACTIQUESE DE INTERROGATORIO A LAS PARTES: 
interrogatorios a las partes demandante, apoderada del Fondo Nacional del 
Ahorro y al demandado Jon Jairo Serna Sánchez, estos a realizarse el día y 
hora señalado en el numeral primero del presente proveído y de forma virtual 
por el aplicativo lifesize, para lo cual se les solicita, aportar de forma previa a 
la diligencia sus números de contacto y correos electrónicos a efectos de 
compartirles el respectivo link para la misma.   
 
 

                           SEGUNDO:   PRUEBAS DE LA PARTE DEMANDADA 
 
     DOCUMENTALES: DECRETENSE Y TENGASE como pruebas documentales 

todas las allegadas por la parte demandante con su escrito de contestación, estas 
que son: 

 
- Copias de recibos de pago y comprobantes de consignación de fecha 5 

de noviembre de 2020, 22 de diciembre de 2020, 22 de abril de 2021, 
24 de abril de 2021, 29 de abril de 2021, 6 de julio de 2021, 23 de julio 
de 2021. 

- Copia tabulados pagos de los últimos tres (3) meses del crédito 
111487888104. 

- Escrito de liquidación y cobro de honorarios. 
 
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

JUAN SEBASTIÁN CRUZ ÁLVAREZ  
Juez Segundo Promiscuo Municipal  

 
 

 
 

 

  

 
 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

FLORIDA VALLE  

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO

 

El auto anterior se notifica por Estado virtual No. 

21, de hoy, 25 DE MARZO DE 2022, siendo las 8:00 

A.M. 

 

 

 

MARIA ISABEL GOMEZ HOYOS  

Secretaria  



SECRETARIA: A Despacho de la señora Juez la presente demanda que nos 
correspondió por reparto, proceso de EJECUTIVO CON GARANTÍA REAL, 
presentada por BANCO DE BOGOTA, quien actúa a través de MARIA HERCILIA 
MEJIA ZAPATA, en contra de MONICA GUZMAN BENITEZ. la cual se encuentra 
pendiente de revisión. Sírvase proveer. 
 
Florida Valle, marzo 24 del 2022                 MARIA ISABEL GOMEZ HOYOS 

                                                                         Secretaria. 
 
 
 

Radicación No. 2022-00014 
AUTO INTERLOCUTORIO No. 169 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 
Florida Valle, veinticuatro (24) de Marzo de Dos Mil Veintidós (2022) 

 
 

 
Evidenciado el informe secretarial que antecede, y revisada la misma, se observa 
que la demanda EJECUTIVO CON GARANTÍA REAL, instaurada por BANCO DE 
BOGOTA y en contra de MONICA GUZMAN BENITEZ no reúne los requisitos que 
para su admisión se requiere conforme al artículo 468 del Código General del 
Proceso; en virtud de lo cual, se dará aplicación a lo dispuesto en el artículo 90 del 
Código General del Proceso, pues se observa los siguientes defectos: 
 
 
1. En el certificado de la cámara de comercio esta denominado como 

CORPORACION BANCO DE BOGOTA PARA EL FORMENTO DE LA 
EDUCACION Nit. 860.024.437-9 y tanto como la escritura pública como la 
certificación notarial esta denominado como BANCO DE BOGOTÁ Nit. 
860.002.964-4, sírvase aclarar y al aportar dichos certificados debe ser con una 
fecha de expedición no mayor a un mes contados a partir de la presentación de 
la demanda. 
 

2. Existe contradicción en el hecho segundo de la demanda, pues se indica que la 
cuota del pagare N°. 558090829, corresponde a la suma de $719.885, no 
obstante, al revisar el título valor base de recaudo, se verifica que el valor de la 
cuida establecida es la suma de $450.100, motivo por el cual deberá realizar las 
correcciones pertinentes.  

 

3. El certificado de tradición del inmueble con matrícula 378-170191, no fue 
expedido con aun antelación no suprior al mes, conforme lo dispone el numera 
1 del artículo 468 del C.G.P 

 

4. La escritura pública N°. 2404 del 06 de octubre de 2020, por medio de la cual se 
constituyó la hipoteca, no cuenta con la anotación de ser primera copia que 
presta merito ejecutivo.  

 
Por lo anteriormente expuesto, el despacho requiere a la parte actora para que 
subsane dicha irregularidad, para lo cual se le concede el termino de cinco (5) días, 
so pena de rechazo. 

 
En consecuencia, el Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de Florida – Valle: 
 
       RESUELVE, 
 
1. INADMITIR la presente demanda por las razones expuestas en la parte motiva 
de este proveído. 
 



2. CONCEDER a la parte demandante, el termino de cinco (5) días siguientes a la 
notificación de este auto, para que subsane los defectos antes señalados, so pena 
de ser rechazada la demanda. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

JUAN SEBASTIÁN CRUZ ÁLVAREZ  

Juez Segundo Promiscuo Municipal  

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

FLORIDA VALLE  

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO

 

El auto anterior se notifica por Estado virtual No. 

21, de hoy, 25 DE MARZO DE 2022, siendo las 8:00 

A.M. 

 

 

 

MARIA ISABEL GOMEZ HOYOS  

Secretaria  



SECRETARÍA. A Despacho de la señora Juez con la presente demanda EJECUTIVA 
CON GARANTÍA REAL, promovida por LUIS ANGEL ESCOBAR VILLARREAL quien 
actúa a través del apoderado judicial JORGE ENRIQUE CUELLAR GONZALEZ, contra 
JOSE FRANCISCO SANCHEZ la cual se encuentra pendiente de revisión. Sírvase 
proveer. 

 
Florida Valle, 24 de marzo de 2022.   

 
MARIA ISABEL GOMEZ HOYOS 

SECRETARIA 
 

RAD. 2022-00025 
AUTO INTERLOCUTORIO No. 170 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 
Florida Valle, veinticuatro (24) de marzo de Dos Mil Veintidós (2022) 

 
 
Evidenciado el informe secretarial que antecede, y revisada la misma, se observa que la 
demanda EJECUTIVO CON GARANTÍA REAL, instaurada por LUIS ANGEL ESCOBAR 
VILLARREAL y en contra de JOSE FRANCISCO SANCHEZ no reúne los requisitos que 
para su admisión se requiere conforme al artículo 26 Y 468 del Código General del 
Proceso; en virtud de lo cual, se dará aplicación a lo dispuesto en el artículo 90 del Código 
General del Proceso, pues se observa los siguientes defectos: 
 
1. Se observa que la presente demanda allegada en medio digital se encuentra 

incompleta, pues pasa del hecho tercero al quinto.  

 
Por lo anteriormente expuesto, el despacho requiere a la parte actora para que subsane 
dicha irregularidad, para lo cual se le concede el termino de cinco (5) días, so pena de 
rechazo. 

 
En consecuencia, el Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de Florida – Valle: 
 
       RESUELVE, 
 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda por las razones expuestas en la parte motiva 
de este proveído. 
 

SEGUNDO: CONCEDER a la parte demandante, el termino de cinco (5) días siguientes 
a la notificación de este auto, para que subsane los defectos antes señalados, so pena de 
ser rechazada la demanda. 
 
TERCERO: RECONOCER personería al Dr. JORGE ENRIQUE CUELLAR GONZALEZ con 
C.C. N°. 16.887.878 y T.P. N°. 104.435 del C.S.J, para que actúe en nombre y 
representación de la parte actora.  
 
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

JUAN SEBASTIÁN CRUZ ÁLVAREZ  
Juez Segundo Promiscuo Municipal  

 
 
 

 

 

  

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

FLORIDA VALLE  

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO

 

El auto anterior se notifica por Estado virtual No. 

21, de hoy, 25 DE MARZO DE 2022, siendo las 8:00 

A.M. 

 

 

 

MARIA ISABEL GOMEZ HOYOS  

Secretaria  



SECRETARIA: A despacho de la señora Juez, la presente demanda EJECUTIVO 
SINGULAR, propuesto por IGT COLOMBIA LTDA (ANTES GTECH COLOMBIA 
LTDA), quien actúa a través del apoderado judicial CARLOS ALFREDO BARRIOS 

SANDOVAL, contra SUPERMERCADOS EL RENDIDOR y ALVARO CORREA 
REYES, la cual se encuentra pendiente de revisión. Sírvase proveer.  
 
Florida Valle, 23 de Marzo de 2022.              

                                                                            MARIA ISABEL GOMEZ HOYOS 
                                                                                  Secretaria 

 
Radicación No. 2022-00045-00     

AUTO INTERLOCUTORIO No. 163 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

Florida Valle, Veintitrés (23) de Marzo de Dos Mil Veintidós (2022) 
 
Evidenciado el informe secretarial que antecede, y revisada la misma, se observa 
que no reúne los requisitos que para su admisión se requieren, en virtud de lo cual, 
se dará aplicación a lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso, 
pues se observa el siguiente defecto:  
  

1. Conforme al Artículo 84 del C. G. del Proceso, sírvase aportar la prueba de 
la existencia y representación de las partes, con una fecha de expedición no 
mayor a un mes contado a partir de la presentación de la demanda. 
 

2. Es necesario que se allegue el contrato de colaboración empresarial 
N°.CS002237, con el fin de determinar si el señor ALVARO CORREA REYES 
se obliga frente a IGT COLOMBIA, como persona natural y representante 
Legal de AUTOPSERVICIO EL RENDIDOR  
 

  
En consecuencia, el Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de Florida – Valle:  
 
 
        RESUELVE, 
 
1. INADMITIR la presente demanda por las razones expuestas en la parte motiva 
de este proveído. 
 
 
2. CONCEDER al demandante un término de cinco (5) días, para que la subsane 
tal como se indica en la parte motiva de esta providencia, haciéndole saber que si 
no lo hace se le rechazará de plano. 

 
                                                   NOTIFÍQUESE 
EL JUEZ, 
 
 
 

JUAN SEBASTIAN CRUZ ALVAREZ 

 



SECRETARIA: A Despacho del señor Juez, el presente proceso FIJACIÓN DE CUOTA 
ALIMENTARIA promovido por MAYOLI ANDREA CUATIN BALCAZAR, quien actúa a través del 
apoderado judicial WILSON HUMBERTO RODRIGUEZ DIAZ. Contra el señor RUBEN DARIO 
GIL ARIAS, la cual se encuentra pendiente de revisión. Sírvase proveer. 
  
Florida Valle, 24 de Marzo del 2022 
 
         MARIA ISABEL GOMEZ HOYOS  

                                                                                                  Secretaria   
 

Radicación No. 2022-00049 
AUTO INTERLOCUTORIO No. 167 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 
Florida Valle, Veinticuatro (24) de Marzo de Dos Mil Veintidós (2022) 

 

 
Teniendo en cuenta la constancia de secretaría que antecede y luego de revisar 
cuidadosamente el expediente, encuentra el Despacho que la demanda para proceso de 
FIJACION DE CUOTA ALIMENTARIA, instaurada a favor de las menores M.J.G.C. y 
E.G.C., a través de su representante legal MAYOLI ANDREA CUATIN BALCAZAR, 
actuando en causa propia, en contra del señor RUBEN DARIO GIL ARIAS, reúne los 
requisitos exigidos por el Código General del Proceso en sus artículos 82, 84,85, y 390, 
y las normas del Código de Infancia y adolescencia, el Juzgado habrá de admitir para su 
trámite.    

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de Florida - Valle,  

  

                            R E S U E L V E:  

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda para proceso de FIJACION DE CUOTA ALIMENTARIA 
a favor de las menores M.J.G.C. y E.G.C a través de su representante legal MAYOLI 
ANDREA CUATIN BALCAZAR, en contra del señor RUBEN DARIO GIL ARIAS. 
Adelántese la presente demanda por el trámite del procedimiento VERBAL SUMARIO.   
 

SEGUNDO: FIJAR COMO ALIMENTOS PROVISIONALES a favor de las menores 
M.J.G.C. y E.G.C., a cargo de su progenitor RUBEN DARIO GIL ARIAS identificado con 
la cedula de ciudadanía No. 79.996.090, la suma de $_1.000.000_ los cuales deberán 
ser consignados a órdenes de éste Juzgado, en la cuenta del Banco agrario No. 
762752042002, o entregarlos directamente a la demandante, dentro de los cinco (05) 
primeros días de cada mes. Por secretaria líbrese la comunicación de rigor a su pagador 
para lo de su cargo.  

 

TERCERO: NOTIFIQUESE esta providencia a la parte demandada como lo disponen los 
artículos 291 a 293 del C.G.P., en concordancia con el art. 8° del Decreto Legislativo No. 
806 de 2020 y CORRASELE traslado por el termino de Diez (10) días contados a partir 
de su notificación.  

Como lo ordena el artículo 8 del Decreto 806 de 2020,  la notificación personal se podrá 
cumplir también mediante el envío digital, sin embargo previamente la parte demandante 
deberá informar  al Despacho: i)dirección electrónica o  sitio para notificar al demandado; 
ii)manifestación juramentada de que aquella(s) corresponden al (os)utilizado(s) por la 
persona a notificar, iii)informará la forma como la obtuvo y allegará las evidencias 
correspondientes, particularmente las comunicaciones remitidas a la persona por notificar 

 



CUARTO: Enterar del inicio del este proceso a la señora COMISARIA DE FAMILIA del 
Florida Valle, para que preste colaboración y realice acompañamiento a la madre de los 
menores de conformidad con el artículo 98 de la Ley 1098 de 2006, así mismo, 
notifíquese igualmente a la PERSONERIA MUNICIPAL LOCAL.  

 

QUINTO: RECONOCER personería amplia y suficiente al abogado WILSON 
HUMBERTO RODRIGUEZ DIAZ identificado con C.C. 16.887.089 y T.P. 83.932 del C. 
S. de la Judicatura a fin de que actué en calidad de apoderado de la demandante. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

JUAN SEBASTIÁN CRUZ ÁLVAREZ  

Juez Segundo Promiscuo Municipal  

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

FLORIDA VALLE  

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO

 

El auto anterior se notifica por Estado virtual No. 21, 

de hoy, 25 DE MARZO DE 2022, siendo las 8:00 A.M. 

 

 

 

MARIA ISABEL GOMEZ HOYOS  

Secretaria  


